
  
AYUNTAMIENTO DE IZNATE

EXPEDIENTE 2024/103
_______________________________________________________________

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Considerando  la  posibilidad  y  conveniencia  de  proceder  a  la  adjudicación  para  la

explotación del servicio de barra para las Fiestas Patronales Viernes Dolores y Domingo

de Resurrección 2024, durante los próximos días 21, 22, 23 y 31 de marzo  por medio de

la presente,

DISPONGO

PRIMERO. Que   por  los  servicios  administrativos  municipales,  se  proceda  a  la

elaboración del Pliego de Condiciones correspondiente.

SEGUNDO. Que se traslade esta Alcaldía para su pertinente aprobación.

En Iznate, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde-Presidente

Fdo. Gregorio Antonio Campos Marfil.

AYUNTAMIENTO DE IZNATE

C/ Vélez, 20, Iznate. 29792 (Málaga). ayuntamiento@iznate.es. Tfno. 952509776. Fax: 952509798
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

Gregorio Antonio Campos Marfil (Alcalde-Presidente) ****349** 27/02/2024 09:49:06 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1da1e28203341e550fd58ae7ff0c6e4b8d2d5bd2 https://sede.malaga.es/iznate



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

1da1e28203341e550fd58ae7ff0c6e4b8d2d5bd2

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/iznate

Hash del documento: e7138f6301aae29a5fc97a6ea1ab7f1d86ea659d122a4a14063bb412a4c0049b3c38251785ee1bc2a3d41

594ba96406aa50a66c102515b31a1112bf7ac84cf10

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290629_2024_000000000000000000000019829463

Órgano: L01290629

Fecha de captura: 27/02/2024 09:18:03

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acuerdo

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 1da1e28203341e550fd58ae7ff0c6e4b8d2d5bd2

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


